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MARRUECOS |
Ya en otro artículo bajo este mis- j

fflo título, dijimos que la insurrección 
marroquí nos reservaba grandes sor
presas. En poco tiempo los confec
cionadores de cablegramas nos han 
entretenido con la captura de Bu- 
Hamara; con una gran victoria del 
Sultán; con la liberación del Roghí, 
con luchas sangrientas entre hábil as 
disputándose la entrega del preten
diente, por el patriotismo y adhesión 
á Abd-el-Aziz y... sus 50.000 duros; 
con los triunfos de Menebhi y, final
mente, han ahogado al organizador 
de la rebelión en el río Sebú.

Las difíciles vías de comunicación, 
mejor dicho nulas de aquel Imperio, 
son un poderoso auxiliar, para la in
ventiva de todas esas noticias de 
sensación que las agencias telegráfi
cas acogen, sin examen, para servir 
la avidez de novedades del pacientí- 
simo lector.

Pasan dias, y cartas particulares 
vienen narrando por los trofeos béli
cos paseados por el orgulloso minis
tro de la guerra, eran cabezas de sol
dados adictos al Sultán, muertos en 
el campo de batalla, debiendo ser 
signos de derrota y no demostración 
repugnante de hechos gloriosos; 
cuando suponíase al pretendiente pri
sionero, cargado de hierros, sepulta
do en vida en profundo calabozo, re
sulta hallarse libre, inmolando reses 
en acción de gracias por las victorias 
obtenidas y recibiendo el acatamien
to y sumisión de batalladoras tribus 
y poderosas kábilas; pintaban a las 
huestes del pretendiente famélicas, 
sin dinero, sin municiones, condena
das á vivir de la rapiña, y en el cam
po revolucionario abundaban ios re
baños de carneros, circulaban con 
profusión los luises (¡1), y los depó
sitos de armas y cartuchería consti
tuían una seria impedimenta para, los f 
movimientos; decíase que los caño- j 
ues de Bu-Hamara servían tanto co- i 
uro los anteojos para ciegos (sic) pa- j 
ta tener que confesar, más tarde, que ¡ 
la artillería del pretendiente la diri-’' 
?en europeos avezados, práctica y ^ 
teóricamente, con tales.elementos de j

puesta á secundar el movimiento in
surreccional tan pronto se pongan al 
habla con las fuerzas del pretendien
te, preséntanla los telegramas como 
reserva del ejército del Sultán y en
cargado Muley-Arafa de reclutar 
sus gentes.

Tan contradictorias noticias, v
í otias muchas que se hacen circular 
j no parecen indicar otra cosa sino un 
i deliberado propósito de la diplomacia 

ocultando á Europa la verdadera si- 
j tuación de la guerra civil, presentan- 
í do al Sultán con poderío suficiente á 
' sofocar el movimiento y contando 

como victorias todas las derrotas que 
ha sufrido.

j La lucha es de día en día, más en
conada, más fanática, y el Roghí vé 
continuamente aumentar el contin
gente que le sigue, hasta el punto de 
estar ya al frente de un verdadero 
ejército, comparado con el del Sul
tán, y mayor en caballería y artille
ría y con una ventaja inmensísima. 
El árabe no conoce el sentimiento 
llamado patriotismo; para él no exis
te más que su aduar y su religión, 
sobretodo esta última. Las tropas 
del Sultán, forzosas, comprenden que 
no defienden una causa justa, y 'de 
ahí su tibieza y cobardía en los com
bates, su desmoralización y desercio
nes. En cambio los que voluntaria y 
fanáticamente, obedecen las órdenes 
del pretendiente, hállanse poseídos 
de fe y entusiasmo por la santa cau
sa, y entran en acción con plena con
fianza de que Al/a les dará la victo
ria en este mundo y el premio en el 
otpo por su heroísmo y valor.

La conducta que Sidí Mahomed- 
Torres y sus consejeros han seguido 
y siguen, no será por mucho tiempo 
sostenida, y, al fin y á la postre, ten
drán que confesar cualquier día que 
el Sultán solo gobierna en las plazas 
marítimas del Norte de aquel impe
rio

brir los gastos; y al mismo tiempo proceda á 
la instalación de las escuelas en diferentes pun
tos del término y locales gratuitos de casas de 
labor, ó arrendados por cuenta de la Cámara; 
teniendo también atribuciones para nombrar y 
separar el personal encargado de la enseñanza, 
la vigilancia de las escuelas, exámenes, adjudi
cación de premios á los alumnos y recibir los 
donativos que se obtengan para la "ampliación 
y desarrollo de las escuelas.

El segundo proyecto tiene por objeto la fun
dación de una sociedad denominada CooJ>era- 
¿wa Ag'ríco/ay para proporcionar ciertos arÚóu- 
los de primera necesidad á los obreros ’ dej 
campo y sus familias al precio de su coste pa
ra de esta manera hacer más b.irata la vida, 

“h Tendrán derecho á proveerse de los géneros 
que expenda la Cooperativa y formarán parte 
de la sociedad todos los jornaleros agrícolas 
que se hallen inscritos en el padrón vecinal y 
soliciten formar parte de la misma, así como 
les socios de la Cámara.

La Cámara cede una parte de su local para 
la instalación y anticipa, en proporción á la 
contribución que cada uno de sus individuos 
pague, cantidades para la compra de los géne
ros, las cuales serán reintegrables.

Una junta, compuesta de cuatro individuos 
de la Cámara, que se determinan, y tres obre
ros elegidos á la suerte, serán los que adminis
tren la Cooperativa, teniendo todos los socios 
iguales derechos.

Trata el tercer proyecto de pf'ewiús djof'nd. 
¿eros, porque la Cámara desea ayudar á los que 
viven de los trabajo.s del campo, estimular su 
afición á ellos y premiar la perserverancia que 
jnuestren, á cuyo fin abre en la Caja de aho
rros veinte libretas de á 25 pesetas cada una 
con ese destino.

Estas libretas se pondrán á nombre del tra
bajador que más tiempo haya permanecido en 
constante trabajo al servicio de una casa, para 
lo cual se hará un padrón en que conste la casa 
de labor en que cada obrero trabaja, y á los 
tres años se repartirán las ÓO libretas entre los 
sesenta individuos que reunan aquellas condi- 

. Clones.

EL PADRE M,ARIANA

Ll AS CAMARAS AGRICOLAS
La Cámara ^Agrícola de Badajoz está dando 

pruebas de evidente celo eii los asuntos que 
representa.

En una de sus últimas sesiones ha aprobado 
cuatro proyectos, debidos á la iniciativa de su 
digno vicepresidente D. Francisco Páez de. Jacombate. i

rrxi 1 j , Cadena, que no pueden ser más oportuncLS enHablase de un empréstito con ban- i’
Wros españoles, al mismo, tiempo 
W el Sultán realiza una operación 
Análoga con el sindicato de banque
aos hebreos residentes en Tetuán en 
^larrakex y en Tánger.

La kábila Beni Furor, declarada 
^Lertamente por Bu-Hamara, y dis-

la época porque atravesamos.
Se refiere el primero á la Fuuííaeióa (¿e ¿res 

Fseue/as rura/es, para, procurar la enseñanza 
de los obreros agrícolas buscando su cultura y 
evitando el trabajo prematuro de los niños.

Al efecto se constituirá una junta, compuesta 
de individuos de la Cámara y del Ayuntamien
to, para pedir á éste una subvención que, en 
unión de la que aquella ha ofrecido, baste á cu

Estas 20 libretas que anualmente se reparten 
se costearán por la Cámara agrícola, y si se 
reunen más por medio de donativos se amplia
rá el número.

Una vez adjudicadas esfas’libretas el agra- 
. .ciado puede retirarla ó hacer, jp. qu : guste de 
ella.

De SáCí^rras .^í j<j/'ua^erps euJ^ef'Wús se ocupa 
el cuarto proyecto demostrando así la Cámara 
su constante próposito de aliviar la suerte de 
jornaleros agrícolas.

Para reunir los fondos necesarios á los gas
tos que ocasionen estos socorros, se celebrará 
durante los tres dias de feria, en el local de la 
CáVrara, una èârMesse, con objetos donadbs 
por el vecindario y adquiridos por la Cámara.

Los socorros á enfermos serán en metálico 
. y Jos repartirá'un individuo de la Cámara á 
petición y con el visto'bueno del médico y el 
cura párroco.

Estos son los acuerdos adoptados por la Cá
mara Agrícola de Badajoz; y.no sabemos qué 
elogiar más, si proceder tan digno ó conducta 
tan ejemplar como debe ser la de aquellos tra
bajadores agrícolas para merecer y obtener, 
sin solicitarlo, esos importantísimos beneficios*

El camino emprendido en Badajoz por pa- 
I tronos y obreros agrícolas lo creemos muy 
I acertado y de excelentes frutos.

El nombre del padre Mariana va constantemente 
unido al de .su «Historia de España» y para ello 
hay dos razones esenciales; una debida al gran mé
rito de la obra, y otra á las vicisitudes de la vida 
del autor.

Los que antes que .Juan de Mariana sehabían de
dicado á los escritos históricos, solo hicieron 
relatos sin orden ni hilación ó crónicas prtr-nx.ms 
de los acontecimientos ocurridos en su tiempo No 
había una verdadera historia, y esta deficiencia, 
notada por el padre Marina, á quien estimularon 
las personas del extranjero, que él trató en sus ex
cursiones, «deseos.as de entender las cosas de nues
tra nación y los principios y medios por donde se 
encaminó á la grandeza que hoy tiene», .según el 
mismo autor declara en el prólogo dirigido á Feli
pe ÍII, le decidieron á, emprender su obra.

Mas de treinta años tardo en llevar á cabo su 
empresa el célebre historiador, acumulando datos, 
coordinando sucesos, juzgando hazañas contadas 
con evidente exajeración y seleccionando leyendas 
y tradiciones.

Críticos y detractores tuvo entonces y después 
el P. Mariana, no obstante ponerse á cubierto de 
estos ataques declarando al frente de su obra que 
su objeto no era escribir historia, sino «poner en 
orden y estilo lo que otros habían recogido.»

Estas censuras no pueden amenguar en nada al 
que puede llamarse con justicia fundador y padre 
de nuestra historia, y al cual acuden en consulta 
cuantos intentan escribir sobre el mismo asunto.

I Súpose que Juan de Mariana nació en Talavera 
I porque-si bien se crió en la Puebla Nueva, al cui

dado del cura párroco, después se supo que sus pa
dres eran Juan Martínez y Mariana y doña Bernar
dina Hodríguez, naturales de aquella población.

A los diez y siete años ingresó en la Compañía 
de Jesus, y después de los dos de noviciado volvió 
á reanudar sus estudios en la Universidad de Al
cala. No contaba todavía veinticuatro años, cuando 
en vista de sus grandes disposiciones, fué enviado 
á Roma á regentar el colegio déla Compañía, sien
do trasladado después con el mismo objeto á Sici
lia y luego á París, donde se hizo doctor en .Teo
logía.

Al volver á Españ.a fijó su res-idencia en Tole
do, escribiendo, ademas de la citada Historia de 
España, que primero publicó en latín, el tratado 
«De las enfermedades de la Compañía y sus reme, 
dios», el estudio «De rege et regis instituciones y 
«La alteración de la moneda.»

El primero de estos libros Ie valió el odio de la 
Compañía do Jesús; el segundo fué condenado á las 
llamas por el parlamento de París, y el tercero dió 
origen á un proceso que se resolvió en un año de 
prisión para el ilustre jesuíta.

El injusto fin de sus obras hace que solo como 
■ historiador.ee le conozca, siendo ignoradas para 

muchos sus grandes dotes de filósofo, de teólogo y 
de temible polemista. No obstante los azares de su 
vida, ést.a fué dilatada, puesto que murió á ios 
ochenta y siete años, el 16 de Febrero de 1623.

Hsrkan )O ob Acr fkdo

^Prohibida la reproducción).

Hojeando la Prensa.

lelegrafían de V^alencia que un grupo de in
dividuos desconocidos apostóse en el camino 
de Alboraya, y obligó, á viva fuerza, á retro
ceder á ios hortelanos que se dirigían con sus 
productos al mercado de Valencia.

—El exministro Sr.Navarrorreverter ha des
mentido rotundamente que él piense siquiera 
ingresar en el canalejismo.

—Los despachos que se reciben de la capitaj 
de Austria Hungría acusan gravedad en la re
belión de Macedonia.

—-Se encuentra gravemente enfermo ei e^- 
ministro de Elacienda y secretario perpetuo de
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la Academia de Ciencias morales y políticas ;
D. José García Barzanallana. i

—Ha terminado en Madrid, el Juicio oral de ■ 
la cau.sa .sevuida contra el joven Julio del Cam- 1 
po, por haber matado á su novia en un arreba- : 
to producido por ios desdenes de esta. i

Ei veredicto del Jurado ha sido de culpabi- : 
lidad. i

Se aprecia en favor del procesado las ate- j

los trozos primero y cuarto, respectivamente, 
de las carreteras de Béjar á Barco de Avila y 
Fuente de San Esteban á Sequeros, pueden 
proceder los propietarios interesados á la desig
nación de perito que les represente en las ope
raciones de medición y valoración.

para la que ha sido nombrado; para Arévalo, 
D. Eloy Velázquez y D. Lucio Alon’so.

*

naan tes chato y obcecación y haber 
ncación próxima á una ofen-

El fiscal ha pedido par. 
doce año.s de prisión.

La Sala le impuso la d:

el Julio del Campo

siete años.

D:iere::).cia entre el estiércol fresco 
y el estiércol Ixeolio.

estié
C, SU;

^O 'J'.fica envejeciéndose. El 
estiércol fresco desaparece

/\La notable información que ha publicado 
N¿/ei’(} il/ün¿¿o acerca de Cecilia Aznar, viene 
en el número de esta semana de este semana
rio digno complemento.

Publica el popular colega, cuyos éxitos en 
esta clase de asuntos cada día más potentes, 
catorce grabados entre fotografías y dibujos 
hechos en la audiencia el día en que la Cecilia 
íué sentenciada á muerte.

Y entre otras notas de actualidad, contiene 
dicho número: «La escalinata de un trono» (in
formación teatral); La archiduquesa Isabel: La 
función de los actores en el teatro Real, El 
baile del «Cake Walk», con una plana de mú
sica, etc., etc. \/

Precio del número, 20 céntimos. A

En el tren correo descendente llegó el señor 
marqués de Ivanrey y D. Santiago de Udaeta 
acompañando el cadaver de doña Isabel Soria
no, hermana y esposa respectivamente. Ambos 
señores continuaron el viaje á Peñaranda.

Vj cadaver recibirá sepultura en el panteón 
que la familia posee en la finca de Aranzo (Sa
lamanca).

/Se han presentado en algunas provincias, con 
marcada gravedad, calenturas bajo la forma de 
in terminen tes, tercianas y cuartanas. En todas 
partes se ha adoptado como único remedio 
el Af¿¿¿¿ípico Lu<^ííe. Pídase farmacias. _ '^^-

pre.nío. -
Un gran montón se convierte pronto en pe- 

•ueño. Las deyecciones líquidas disminuyen 
poco á p«co, dejando finalmente un residuo

t -

en

x-r icte esta descomposición, el peso y el 
r del abono decrecen. El humus y las ma- 
s nitrogenadas se transforman en parte, 
•,=?.=.-, principalmente en ácido carbónico y 
¿nniaco, y finalmente, no queda del nitró- 
síno una parte sin valor, difícilmente so-

g'

cFJ estiércol debe emplearse antes que lle- 
e ' viejo.—El abono no debe, ser muy suel- 

. ' ro tampoco debe estar muy podrido.» 
Deseando convencerme, dice R. Rieger en 
excelente libro, sobre «los cuidados y tra- 

m ico tos que hay que dar al estiércol», de 
mo el estiércol pierde su valor cuando se le

ab'V; lona sin cuidado, de cinco á seis meses, 
coloqué en Noviembre 24.000 kilos de estiér
col fresco en el campo, formando un montón.

Cuando en Abril se volvió á cargar para con- 
d.icir'o al lugar en que tenía que esparcirse, no 
quedaban más que 12.000.

Estos 12.000 ki!os sirvieron de abono á 75 
áreas. Otra parcela de igual superficie, recibió 
la misma cantidad de abono fresco. Las dos 
parcelas se cultivaron de igual manera, plan
tándose en ellas patatas. L.a abonada con el es
tiércol viejo no dió de rendimiento más que 
7.500 kilos, mientras que en la otra éste fué de 
10.000 kilos de patatas. La pérdida ha sido,por 
consiguiente, no tan solo de 12.000 kilos de 
abono, sino también de 3.000 de patatas.

Al año siguiente estas mismas parcelas reci
bieron avena, y más tarde trébol. El estiércol 
viejo dió, en todas las coschas, pérdidas, com
parado con el estiércol fresco.

Los vinos
A la rápida elevación en el precio de los 

caldos durante el mes de Noviembre y Diciem
bre últimos, ha sucedido, como era de esperar, 
una paralización en las transacciones sobre di
cho artículo.

Los cosecheros pretenden precios que au
menten un 25 por 100 en las cotizaciones ac
tuales, y en buen número de pueblos llegan los 
compradores, aun los que acuden con sus ca
rros, y ante la exageración de precios salen 
inmediatamente en busca de cosecheros de 
otros pueblos cercanos, más fáciles de con
vencer

Los mismos que hicieron compras al iniciar
se la subida de precios con la idea de una fácil 
especulación, tienen sin vender sus existencias, 
de donde resulta que si bien la generalidad de 
las cosechas ha variado de propietarios, son 
pocas las partidas que relativamente se han 
envasado para el transporte y consumo.

En Navarra y Rioja los precios son más fir
mes y elevados y las operaciones más nume
rosas.

Declarada la neces’dr

Ha sido nombrado maestro interino de la 
escuela de Navarredondilla, con 312'50 pese
tas de sueldo, D. Cayetano Garcia Nieto.

/Con las pastillas Crespo se calma la tos y los 
síntomas tan molestos del catarro mejoran á la 
primera pastilla. Ptas. I‘5O caja en todas las 
farmacias y en la del autor San Segundo 8._x

Con motivo de los Carnavales en la corte’ 
la compañía de los caminos de hierro del Nor
te ha establecido un servicio de trenes á Ma
drid desde diferentes estaciones, con billetes 
de ida y vuelta, de 2.® y 3.^* clase, á precios 
reducidos.

Los billetes se expenderán del 21 al 25, sien
do valederos para regresar del 22 al 2Ó, am
bas fechas inclusive.

Los viajeros podrán aprovechar todos los 
trenes tanto para la ida como para la vuelta, 
excepto los expresos y correos números II, 14 
y 16.

Por la amplia reseña que de la sesión última
mente celebrada por el Ayuntamiento publi
camos en otro lugar de este número, verá el 
lectoi' las encontradas opiniones que existen en 
el Concejo para acceder ó denegar las preten
siones de la Guardia civil de est¿i capital que 
desea se la exima Jel pago del impuesto de 
consumos.

Respetamos todas las opiniones, pues son de 
mucho peso las razones que en pró y en con
tra se aducen; pero lo verdaderamente extraño 
es que si hace poco tiempo se accedió á ella 
por el Ayuntamienlo, se trate de volvei' ahora 
sobre el acuerdo. 

- - ---------------------------------
AYUNTAMIENTO

I /-El número de A¿reí¿e¿¿or ¿¿e¿ Mtin^ío del vier 
i/nes 20 trae, entre otros, lossiguientes articulos, 
¡ ilustrados profusamente:
j Tahiti ó el nuevo Paraíso terrenal (Lo que 
i es el archipiélago devastado recientemente).— 
j Mujeres criminales ejecutadas (Lo que hicieron 
i y cómo murieron).—Curiosidades de Marrue- 
j eos (Páginas de un diario).—^El túnel más lar- 
í go del mundo (el del Simplón).- -Amor de zo

rra (La tragedia de la zorra á quien cautivaron 
su hijo).—¿Tiene usted astigmatismo.’ (Una 
afección á la vista que todos padecemos mucho 
ó poco).—El famoso carterista .Mucha.—Medi
cina y cirujía del siglo XIV (por el Dr. A. Mu
ñoz).—Escarceos lingüísticos (Los dobletes, 
por D. Miguel de Unamuno).—Trenes, monu
mentos y túneles que se extravian.—Quince 
millones por una borracha.— Un pueblo de cri
minales; otra porción de artículos. Caricaturas, 
Preguntas y Respuestas, Averiguador Univer
sal, Recetas y Recreos, y otro pliego encua - 
dernable de «Las Mil y Una Noches», con pre
ciosas ilustraciones.—20 céntimos número.— 
2,50 pesetas suscripción trimestre.—Plaza del 
Progreso, I, Madrid.

Por el Juzgado de instrucción de Arévalo se 
cita, llama y emplaza á,Francisco Juan Samper 
y Teodosio García, vecinos de esta capital. 

^ Fumadores?, pedid papel Victoria. " ^

Ha sido destinado á la Administración de 
Correos de esta capital, el aspirante de 2.* cla
se, D. P'ermin Aloras Escobar.

ia ocupación de
terrenos en términos municipales de Vailejera
V Se con motivo de la construcción de

Movimiento de viajeros:
Han llegado: de Madrid, el .director del 

Instituto, D. Cándido Monares y familia, don 
Francisco Mayoral y D. Valeriano Nieto; de 
.Sanchidrián, D. Julián Garcimartín; de Vela- 
yos, D. Marcelino García y familia; y de Min- 
gorría, el médico de dicho pueblo.

j Han salido: para Valladolid, D. Julio Aran- 
1 güeña y D. Felipe Dedad, que se dirigirá á Sa- 
! lamanca con el objeto de tomar posesión de la 
J Dirección de aquella Central de Telégrafos,

Sesió/i áe¿ día id de Febrera de iço^.

La presidió el señor Alcalde, asistiendo- los 
concejales Señores Crespo, Santos, Nieto, Her- ! 
nández, Gil, Paz, Merino, Sánchez Pousa y Ro- 
vina.

-Aprobada el acta de la sesión anterior, se 
acordó el revoque de las casas núm. 6 de la 
calle del Duque de Alba, paredes de cerra
miento señaladas con el núm. 4 de la calle de 
Estrada y faohadas posteriores de las casas I 
números 3 y 5 de la Travesía de Nalvillós.

—Se dió lectura de una carta-invitación que 
el señor Obispo dirige al Alunicipio encarecién
dole la asistencia á la función religiosa, que en 
acción de gracias por el XXV aniversario de la 
exaltación al solio pontificio de Su Santidad 
León XIII, se celebrará en la S. I. Catedral en 
la mañana de hoy.

El señor Alcalde indicó que en visita con 
que le había honrado el limo, señor Obispo le 
había manifestado el gusto con que vería que 
por la Alcaldía se dictara un bando en el que se 
hiciera un ruego al vecindario para que en día 
tan solemne se colgaran los balcones y los ilu
minara con faroles, cuyas indicaciones ponía 
en conocimiento de la Corporación por si creía 
conveniente acceder á lo solicitado por el señor 
Obispo.

Todos los señores concejales prestaron su 
asentimiento.

--Se acordó alzarse ante el señor Delegado 
de Hacienda, de una sentencia del Tribunal 
Administractivo en la que se absolvía á un in
dividuo por no estar probado si su objeto era

• introducir vino sin el pago de consumos.
—Se leyó una comunicación de la Comisión 

permanente de la Diputación, consultando al 
Alunicípio si está dispuesto á sufragar la mitad 
de los gastos que origine la instalación de 
alumbrado eléctrico en la Audiencia.

Pasó á estudio de la Comisión.
—El señor Alcalde dió cuenta de haber si

do facilitado por la Diputación 200 árboles.
La Corporación acordó pasar una comuni

cación dando las gracias.
—Se aprobaron las nóminas de jornales in

vertidos en la última semana, importante 1.246 
pesetas 97 céntimos.

—Se aprobó una cuenta importante 4 pese
tas 50 céntimos por una gorra para el cabo de 
serenos, el cual la había adquirido sin la previa 
aprobación del Ayuntamiento, acordándose á 
la vez se aperciba al referido cabo para que en 
lo sucesivo no haga gastos sin que esté autori
zado por la Corporación.

5 —Se aprobó un' gasto de 400 pesetas ori-

ginado por la instalación de luz eléctrica en jj^ 
Escuela de Dibujo.

—Se desestimó una instancia en la que don 
Nicanor-de San Segupdo solicitaba el cumpij, 
miento del art. 433 de las ordenanzas muni, 
cipales que prohíben la conducción de cadáve
res á hombros hasta el Cementerio.

—Se dió cuenta de un gasto de 560 pesetas 
por la instalación de aparatos eléctricos en la 
fachada del .Ayuntamiento. .

El Sr. Crespo dijo que salvaba su voto en 
la aprobación de esta cuenta, por entender que 
existía algo anormal en ella, cual era, ser un 
gasto que no tenía la aprobación previa del 
Municipio y además no existir crédito para 
ello en el presupuesto pasado.

El Sr. Alcalde manifestó que si la Corpora
ción lo creía conveniente pasase la cuenta á 
estudio de la Comisión de Hacienda, quedando 
así acordado.

—Se dió cuenta de un informe de la Comí, 
sión de alumbrado reorganizando el cuerpo de 
serenos, para lo cual es necesario la compra de 
algunos capotes, arreglo de revólveres y fun
das, numerar los faroles por el orden del dis
trito en que presta servicio y otras mejoras.

El Sr. Nieto defendió la necesidad de mejo
rar el servicio de serenos, para lo cual era de 
suma necesidad proveerlos de buen material, 
puesto que el que tienen está sumamente de
teriorado.

El señor Alcalde manifestó que lo mejor era 
hacei' un presupjuesto de los gastos que se ten
gan que hacer, y así se acordó.

—Se aprobó un informe de la Comisión de 
Policía, determinando las obligaciones que tie
ne el jardinero de San Antonio Anselmo Mar
tín.

—Se aprobó otro informe de la misma Co
misión que abarcó los siguientes puntos.

I .“ Autorizar al señor Conde de Parcent 
para cercar con una valla de alambre parte de 
la plazuela de la Capilla que sea de su propie
dad. .

2 .® Que para_ello es necesario que presen
te al Ayuntamiento un cróquis, y

3 .“ No contribuir con gasto alguno el Muni
cipio para la referida obra.

—Se concedió licencia al señor Secretario 
del Consejo de Administración de la Compañía 
General xAbulense para ampliar las centrales 
de distribución que existen en la vía pública.

—Se autorizó á D. Alejo Salvadlos para am
pliar dos huecos de ventana y ensanchar la 
acometida de la alcantarilla de la Casa núra. 7 
de la calle de Estrada.

—Se dió cuenta de un informe de la Comi
sión de Alumbrado en la que hace un presupues
to de los gastos que se originaran ampliando el 
número de luces del alumbrado público en lo 
que corresponde á la Plaza de la Constitución 
y alguna que otra en diferentes puntos de la 
población.

El señor Alcalde dá explicaciones del infor
me á la vez que da cuenta de las gestiones lle
vadas á cabo cerca del Consejo de Adminis
tración para obtener alguna rebaja la que se 
hubiera obtenido, siempre que se hiciera una 
compensación para el pago del alumbrado con 
lo que satisface la Compañía por arbitrio de 
puestos en la vía pública.

El Sr. Crespo entiende que no se podría ha
cer la compensación que solicita la Compañía, 
por lo que su opinión era que se aumentase 
el número de lámparas y se satisficiera su ini' 
porte y que la Compañía pagara el arbitrio co
mo lo viene haciendo hasta la fecha.

Como este asunto dió lugar á un debate aca
lorado por parte de los señores Concejales, se 
acordó volviese á la Comisión-' para mejor es
tudio.

—Se acordó Ja demolición de una pared qu^ 
ha levantado D. Tomás Alonso sin autoriza
ción del Municipio.

—Se puso á discusión una moción suscrita 
por los Concejales Sres. Pousa, Martín, Alva
rez y Peña, solicitando del Ayuntamiento s^ 
sirva volver del acuerdo que tomó en una de 
las sesiones del mes de Mayo declarando exen
tos del pago de Consumos á la fuerza de 1^ 

I Guardia civii.
acaba d^j El Sr. Pousa, La moción que se 

j leer se funda en que existen otras entidades
I que se encuentran en idénticas condiciones q^^
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El Diario de Avila

S La eíeáiíicíad nerviosa ó neurasíe- 
fia, h ¿if^^^^^l^, la clorosis, convale- 
^fficias, dispepsias (pereza de dige
rir)) ra^niíismo, (crecimiento defec
tuoso) y demás afecciones que re
conocen por causa UN ESTADO 
pE DEBILIDAD ÔENERAL se 
curan pronto tomando el acreditado

Este notable medicamento recomendado por muchos médicos del país y extrani 
NlA y principales farmacias, J

]a Guardia civil que también estamos obligados 
á concedérsele, además que el Ayuntamiento 
jio puede poi’ sí solo tomar ese acuerdo.

Pasa después á demostrar que debe apro
barse la moción y hace un parangón entre el 
guardia civil y el pobre empleado de consu
mos á quien siquiera por equidad habría tam
bién que concedérselo.

Otras muchas razones—añade el Sr, Pou’ 
sa—podría alegar; pero creo que son suficien-
tes para que se apruebe la moción, mas antes 
de terminar—añadió—diré que la Real orden 

' que existe declarándola exenta del impuesto 
de consumos se refiere á aquellos sitios donde 
sea por repartimiento.

El Sr. Santos. Es muy poco lo que consume 
un guardia civil. Bastante más consume un fac
tor y sin embargo no paga consumos. Si se 
aprueba la moción pido que esta medida se ha
ga extensiva también á los empleados de esta
ción, pues la igualdad debe ser para todos.

El Sr. Sánchez ‘ Pousa. Estoy muy confor
me con que todos sean iguales.

El señor Alcalde: Como presidente que era 
de laComisión de Hacienda cuando se les con
cedió esa gracia, voy á exponer las razones que 
tuvo entonces la Comisión para acceder á esa 
petición.

Empieza dando lectura á algunas Reales Or 
denes en las que se les concedía la exención 
del pago de consumos á las fuerzas de la 
Guardia civil y Carabineros, todas las cuales^ 
dice, que han sido anuladas por el Reglamento 
que indica que la Guardia civil no pagará con
sumos donde sea por repartimiento y cree que 
sien todos los pueblos de la provincia disfru
tan de este privilegio, no ha de ser de peor 

! condición la fuerza de cantón de esta capital, 
donde el sueldo que tienen es el mismo ^t los 
gastos son mayores. Pasa después á demostrar, 
que si bien el sueldo de un guardia civil es ma
yor que el de un empleado de consumos si se j 
atiende á las múltiples necesidades que aquel j 
tiene, viene á ser mucho más reducido.

Para probar su aserto lee una noticia de las 
cantidades que se le descuentan á un Guardia 
civil por diversos conceptos para hacer ver 
matemáticamente á lo que queda reducido el 
sueldo.

Seguidamente expone los servicios que près 
tan á la Nación y las penalidades que tienen 
que sufrir y concluye diciendo que por estas 
razones y otras que sería muy largo de enu
merar, fué por lo que la Comisión que él pre
sidió los declaró exentos del pago de consu
mos.

El Sr, Sánchez Pousa. También existen otras 
capitales donde pagan consumos, y si son la 
garantía de los ciudadanos, para eso los tiene 
el Estado y por último cuando solicitan una 
plaza ya saben en las condiciones que entran 
yá lo que están sujetos.

El Sr, Crespo. Me parece que la exención í 
‘ambién abarca á sus familias y esto ya supo- 
ce un gasto mayor, lo que pongo en conoci- 
®jento del Ayuntamiento para que medite el 
asunto.

El señor Alcalde, propuso que con el fin de
^**2 sea estudiada esa moción y que se sepa con 
'Claridad lo que abarca el acuerdo, pasara á la 
^omisión correspondiente como así se acordó. 

Por lo avanzado de la hora (diez de la no- 
^M se levantó la sesión siendo bastantes los 
’Juntos que quedaron sin discutir, ’los cuales 
^^resolverán en la próxima.

BOLETIN DEL DÍA
.Registro civil.—Día 18.
>CüUn, N.acimientos Salva.

^»fuibo defunciones.

/’^nau^iios.- a¿ic;LuhiciÓ3 del día 18.—781‘55

púoiieo.—Día 18, —,S:j sacriücarc

....mi |||

medicamento de ¿^usío a¿^rae¿aé/e y 
resultados tan ráfiicíos y eficaces 
que el enfermo aumenta e¿ a/>e¿iío y 
las fuerzas casi siempre desde ías 
pf'íwe^as ¿of/ias. Depósito,Farmacia 
Callol, Diputación, 339, Barcelona, 
y en todas las buenas Farmacias de 

ero se vende en Avila, en las acreditadas droguerías de D. PASCUAL COLOCO JeTOAJA Y CÜMPA-

dos lanares y seis cerdos con un peso de 711 kilogra
mos devengando un arbitrio de 2S‘6o pesetas. No hay nada determinado con fijeza sobre 

el próximo viaje del Rey á Andalucía.

Bolsa de Madrid.

mnwe

vendido Medina á 44 reales, Aróvalo 44 1t4 v Pe- 
ñafiel á 43 li2. '

Û uicio por Jurados.
Ayer se sentó en el banquillo un anciano ve- 

cino de Burgohondo, acusado del delito de in
cendio por imprudencia temeraria.

Actuaba de Fiscal el Sr. Coloma y de defen
sor el Sr. Jiménez.

hue retirada la acusación y puesto en liber
tad el procesado.

Cotisación de hoy.
Interior...........................................
Amortizable al 5 por loo.................. 
Acciones del Banco............................ 
Acciones de Tabacos............. ...........

CAMBIOS
París á la vista............................. q .
Londres á la vista..................

7 8‘00 
98‘3o 

483'50 
425*00

33‘5o
33‘52

Juicio orad.
SEÑALA M I E N T O

rJSL. -H!2CTR,^M-JE3KO

Valladolid.
Trigo.—-En los almacene,? del Canal han entrado 

200 fanegas que se pagaron á 43 rs. las 94 libras.
En los Generales 50 fanegas de trigo á43‘25 rea

les las 94 libras.
Harinas. Se cotizan: Harina de primera extra

fina á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16*50, da 
segunda á 15‘50, de tercera á 14‘50, tercerilla, á 
9 oO, con saco sobre vagón en la Estación de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo á 22.

Día 21.—Causa procedente del Juzgado de 
Cebrerqs, contra Federico Esteban por lesio
nes. Abogado, Sr. Fournier.

Licenciado Calandria.

Gaceta del 18.—MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA. Subasta para contratar la adquisición 
(le 20.000 pares de alpargatas.

MINISTERIO DE HACIENDA.—Anunciando 
las vacantes de los títulos de Marqués de Linares I 
y Vizconde de Llanfcexo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.—Reales órdenes de personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS-— 
Subastas para conservación de carreteras.

Hio Janeiro.
En la capital íiel Brasil con motivo de las 

elecciones legislativas, ha habido graves coli
siones en las que ha corrido la sangre, resul
tando muertos y heridos algunos de los con
tendientes.

Se temen más desordenes en Río Janeiro, 
pues los ánimos se hallan excitadísimos.

A"/ Corres/>onsa¿.

Medina del Campo (Valladoíií).
Hoy han entrado 250 fanegas de trigo, veadió.-- 

dose á 43‘25 reales las 94 libras.

Rioaeco (Vaiiaciúlid.}
Hoy han cu trado 200 fanegas do trigo, que' «e 

pagaron á 41‘50 reales las 94 libras.

í5

Madrid 19.

I Los tetuanistas.
Mañana á las tres y media de la tarde se 

reunirán en el Senado los elementos políticos 
que seguían la política del señor duque de Te- 
tuán.

De las ciento y pico de personas adictas al 
señor duque, por ser ó haber sido diputados 
y senadore,s sosteniendo las ideas políticas de 
aquel ilustre hombre público, asistirán á la reu
nión setenta.

El señor Navarrqrreverter ha desmentido 
rotundamente que piense ingresar en el partido 
canalejista.

Los exámenes de Hacienda.
Se están verificando los ejercicios, por lo 

que no es posible, pueda hoy adelantar el re
sultado de los mismos.

En Palacio.
Se celebra Consejo en Palacio. i
Asiste con los demás ministros, el general !

Linares, ya restablecido de su indisposición.
hl Sr. Silvela pronuncia un discurso, ocu

pándose de la significación y finalidad de las 
huelgas.

Dice que el Gobierno debe permanecer neu
tral en esas diferencias entre obreros y patro
nos, atendiendo solo cuidadosamente á cuanto 
se relacione con las subsistencias, cuando los
obreros pretendan entorpercer su despacho.

Expresa que el gabinete que preside, se pro
pone observar la mayor sinceridad en las pró- 
simas elecciones, de acuerdo con la reciente 
circular del Sr. Maura.

Se ocupa de los conflictos de Macedonia jr 
Marruecos, afirmando que el último puede con
siderarse resuelto.

No se llevó ningún decreto á la firma del 
Rey.

fl

;9

-^á^'^Vi ^'ii'^â/^/^Zâz^y^/^àA;

Nerviosidad.
-“Nervios enfer

mos son nervios fa
mélicos.” La nutri
ción del sistema ner
vioso depende de la 
sangre ; la nutrición 
de la sangre depen
de de la digestión. 
La digestión, cuando 
el estómago no pue
do hacerla, debe con
fiarse á las

““i »f. Richards
que se elaboran para 
curar el estómago ó 
intestinos. Tratar 

de curar la 
nerviosidad 
con tónicos 
es “ tomar 
el rábano

por las hojas.” Mien
tras no se digiera 
bien seguirán los 
nervios enfermos.

ric.

D:

prie i':¿'an lo contra- 
exa^ercin.

í? S102

SECCIÓN MESCABTiL
Avila 19 de Febrero de 1903,

■Lo,s precios corrí íntes para las compras al deta
que rigen eu los almacenes del Puente son los si
guientes:

Trigo nuevo, de t3 á 43 li2 rs, fanega.
Centeno, de 26 á 27,
Cebada, de 26 á 27,
Algarrobas, de 29 á 30,
Harina 1.^ extra, sistema cilindro, á 16 1[2 rea

lee arroba.
Idem de I.”" S. de piedra, á 16.
Idem de 1.* P. á 15 1¡2.
Idem de 2.*^ P. á 13 1[2.
Salvado.s de 6 a 9 reales arroba, según clases.

Viajes reales. Servicio de nuestros corresponsales
El lunes emprenderá la reina Cristina su Via- ---------- -o ,

• j ! Barcelona 19.le de regreso á Madrid, desde » r.5 Es.e merca;.o signe sin variación habiéndose

Salamanca.
Muy pocos vendedores concurrieron al mercado 

de ayer, Todos solicitaban por su trigo el precio de 
42 1{2 reales, habiendo quien pretendía los 43 rea
les. Ninguna operación se concertó por vagón com
pleto, porque aunque los compradores se mostra
ban animados á comprar, no se atrevieron á llegar 
á los 42 li2 reales. Sin embargo, ayer se vendió en 
panera una partida de 1.400 fanegas á 42 reales, 
que viene á resultar con gastos á 43 reales sobre 
vagón en esta estación.

Santoral.
Sábado 21.—San Severiano,

Caitos.
En la -Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco de 
la tarde la Reserva.

En Santo Tomas y la Santa la Misa á la Virgen 
y en esta Salve.

En San Pedro la Felicitación Sabatina al ano
checer.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre. °

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora del 
Sol en San Pedro.

INSTITUTO DE AVILA
Oâservaciûftes fueíeorolé^ú'as /ie/ /iín i^ ¿¿^ 

Peárero cíe JÇfOj.

Temperatura máxima á la sombra, 12 O
Temperatura mínima, 2 0
Temperatura máxima al sol, 19 O
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas, 0‘0 
Evaporación id. id. 4‘0.

HORAS Baró
metro.

Termó
metro.

1 DIRECCIÓN 

clase del viento.

fiSTADO 
dól ci'do

9 m. 675‘5 50 SE. üíspejadi).
3 t. 675‘0 100 s. Ihin.

" A. Torremocha.—Dentista^ Ex
tracciones sin dolor. Zendrera 8 2.?,

Se hace saber al páblico para que 
no alegue ignorancia y con el fin 
de reprimir todo abuso, que la de- 
lesa titulada «Penarros,» sita en tér
mino jurisdiccional de Narrillos de 
San Leonardo, se halla «vedada de 
cazar» por haberse cumplido á este 
fin con lo que previene la vigente ley 
de caza. Avila 19 de Febrero de 1903. 
—María Aníoma //er/íándesr.

SGCB2023



4 EJ Diario de Aviía-

SECCIÓN ANUNCIO

Lo recetan los médicos de todas las naciones; es 
tónico-digestivo y aut igastrálgico; cura el 98 poi 
100 de los enfermos del estdómago é intestinos, 
aunque sus dolencias sean de más de 30 anos de 
antigüedad y hayan fracasado todos los demás me-

dicamentos. Cura el dolor de estómogo,las acedías, 
aguas de boca, vómitos, la indigestión, las dispep
sias, estreñimiento, diarreas y disentería, dilatación 
del estómago, úlcera del estómago, neurastenia 
gástrica, hipercloridria, anemia y clorosis con dis
pepsia; las cura porque aumenta el apetito, auxi
lia la acción digestiva, el enfermo come más, digie
re mejor y hay mayor asimilación y nutrición com
pleta. Cura el mareo del mar. Una comida abun
dante se digiere sin dificultad con una cucharada 
de Elixir de Saiz de Carlos, de agradable sabor,

inofensivo lo mismo para el en fermo que para el 
que está sano, pudiéndose tomar á la vez que Lj 
aguas minero-medicinales'“y en sustitución de ellag 
y de los licores de mesa. Es de éxito seguro en las 
diarreas de los niños. No solo cura, sino que obra 
como preventivo, impidiendo con su uso las enfer- 
medades del tubo digestivo. Nueve años de éxitos 
constantes. Exíjase en las etiquetas de las bote- 
lias la palabra STOMALIX, marca de fábrica re- 
gistrada. De venta. Serrano, 30, farmacia, Ma. 
di-id, y principales de Europa y América.

EL AMPARO SEL AGRICULTOR
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS, MUERTE Y ACCIDENTES DEE GANADO Y PEDRISCO

AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

DE CAL CON

PREPARADA

POR LA CASA

Se solicitan Agentes. Dirigirse con informes al Delegado general en esta provincia: SRE.S. COCA Y JIMÉNEZ. CABALLEROS, 12

«tuawBiii nnn

BBKiaBSHBaK»»

Ptas.

DE

3.828.525'00
28.220.025'00
62.319.848'00

102.846.222'50
198.680.427'81

Al 31 de Diciembre do 1901 los capitales asegurados se elevaban á la cifra de 2.134.084.593 pe
setas, y las cantidades pagadas á Tenedores de Pólizas importaban 444.467.875 pesetas.

Los progresos realizados por La Gresliaiu se demuestran con la relación de los Activos to
tales al final de cada uno de los periodos siguientes:

OFICINA PRINCIPAL DE LONDRES:
EN EL EDIFICIO NOMBRADO « ST.-MILDRED'S HOUSE» 

propiedad de la Compañía

Periodo de 1848-58..
» 1858-68..
» 1868-78..
» 1878-88. .
» 1888-901.

ERUPCIONES
LO MEJOR PARA SU CURACION

FORMULA DEL DR. GAYOSO

DE VENTA: Julián Fuentetaja y C.^, San Seguudo, 2 y Eleuterio Mar

tin Pérez, San Segundo 22.

CERVEZA Y HIELO “EL ÁGUILA,, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.—CAPITAL 3.000.000 DE PESETAS

CALLE DEL GENERAL LACT—MADRID
Oirección telegrÁíica: ‘^Á<wljtt4A„

Los que deseen la representación de esta Sociedad en los principales pueblos de 
esta provincia, pueden dirigirse si Administrador-Gerente, quien les facilitara toda 
clase de datos y el modelo de contrato. '"■^’”

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron.- 
fquios, catarros crónicos, infecciones gripales,enfermedades consim. 

tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa,neuras
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo, es. 

I crofulismo,etc. FxtASCO, 2,50 pesetas. DEPOSITO: Farmacia 
g I del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. En Avila, D, Santos 
I I Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Puente Alcázar, 6 y en la drogue, 

ría-perfumería de.Fuentetaja y Oomp.^ En Arévalo: Farmacia 11. 
Blasco. En Muñana: Farmicaa’^E. Frutos y en Bilbao, Santander 
Gijón y Vigo: S. E- de Drog.^ Oral

COMPAÑIA INGLESA
DE

SEGUKOS eOBRE I.A VIDA
ESTABLECIDA EN LONDRES EN 1848 Y EN ESPAÑA DESDE 1882

Con la participación en el SS por 100 de los beneficios, los Asegurados en esta Compañía gozan 
de todas las ventajas que les podría ofrecer una Sociedad mutua, sin estar sujetos á sus respon
sabilidades.

LA GRBSHAM tiene constituido el Depósito exigido por las Le
yes fiscales vigentes, como garantía para sus Asegurados en Lspaña

DIRECCION DE LA SUCURSAL DE ESPANA (1):

CALLS PB ALCALÁ, 3NÚMBRO 38, MADRID

(Barcolona: Plaza de C-ataluña, 9, 
Bilbao, Sombrerería, 10, 
Cáoercs: Plaza de San Juan, 14, 

pecoiones en. ,\ Málaga: Marqués de Laidos, 4, 
I Seoilla: Compás de la Laguna, 6, y 
\ DíZcJicía; Pizarrp, 25 y Bajada de San Francisco, 13 

Agencias en las principales ciudades del reino.

(1) Las’oficinas de la Dirección do Madrid, calle de Alcalá, 23, serán instaladas en breve en 
nn nuevo local.

ai que presente CAPSUTaAS de SANUAleQ níejor®®.gn0 l&s^^l 'S-oe. 
tor Plzá do Barcelona, v qne c.nren mfta propUjÿitaAÎfîSlinOjite todas la» 
j;Ní=EaMBPADE8AíaiNAHIA8. Premiado-OjQiijSmedanas de oro 
en la Exposlclóú tie Barcelona, ISBSÿr'Çb^J^^ÇurRo de Pa
ris, 1:^93. Vdintiun aflea de éxlto-cceçlen'^lvpÇ^aA'probadaB y re- 
coraepdadaá por' las Reales Academias de 'B^çàlôÎ^ÿ,.j<i4U.°rcR:. varias 
corpéraclones clentííloas y renoróbrados prArt^-t^'^lwrtnmento las pres
criben, reconociendo ventajas sobre todos sas Biptllaroa. -Frasco U reales, 
—Rarmacladel Dr.-PlsA. Plaza del Pino, 6,,;E«Po^ona, y principales <1«

’España y Anerica. Be remite a por correo an ttil pénelo aa valor. ^

PARA EMFERMEDÂOÊS URINARIAS

SANDALO PIZA
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COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS

JEREZ DE LÂ FRONTERA

Autorizada para el uso de las armas reales por Real orden de 18 de Octubre de 183i

EL DIARIO DE AVILA
DESTILADOR le aguarliefiie puro le vino^ esEle

COGNAC, FINE CHAMPAGNE

MARCAS; TJna, Dos y Tres cepas, y Eaztra.

PEDID ESPECIALMENTE

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
4

En Avila, un mes.................
Trimestre................................
Fuera de la capital, trimestre

i‘25 pesetas.
3*50
4

id. 
id.

ne todo.s los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiquetas ÜN^ 
DOS, TRES CEPAS, EXTRA y FUNDADOR, con su escudo de armas.
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